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natural de Barajas (Madrid), vecino de Barajas (Ma-
drid), de ochenta y cuatro años de edad, hijo de
Esteban y Marta, quien se ausentó de su último
domicilio en Villafranca del Castillo, no teniendo
noticias de él desde 1936, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Madrid, 14 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—55.616.

y 2.a 25-10-2000

MADRID

Declaración de ausencia número 1165/2000-A

Doña Nieves Díez Minguela, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número antes
indicado, y a instancia de doña Manuela Sampedro
Blanco, se siguen autos de declaración de ausencia
de don Luis Nicolás Corral Sampedro, nacido en
Madrid, el día 29 de marzo de 1950, hijo de Nicolás
Daniel y Manuela, cuyo último domicilio fue en
calle Argenta, 14, y con documento nacional de
identidad número 51.958.548.

En cuyos autos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil se ha acordado la publicación del presente
edicto, haciendo constar la existencia del presente
procedimiento a quienes pudiera interesar.

Madrid, 30 de agosto de 2000.—La Secretaria
judicial.—55.972. y 2.a 25-10-2000

MÁLAGA

Edicto

Don Juan Francisco Guerra Mora, Juez de Primera
Instancia número 10 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, se tramita
procedimiento de juicio ejecutivo número 114/98,
a instancia de «Excavaciones Banamaina, Sociedad
Limitada», contra don Alejandro Ropero Berrocal,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
12 de diciembre de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2961000017011498, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán se exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que la cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración

de una segunda el día 12 de enero de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda unifamiliar sita en Loma de los
Ricos, número 74, conjunto Pinar de los Ricos,
de Torremolinos, compuesta de planta sótano, alta
y baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de los de Málaga, en el folio 37 del
tomo 786, finca 26.554.

Valor: 8.000.000 de pesetas.

Málaga, 17 de julio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—58.274.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Virtudes Molina Palma, Magistrada-
Juez sustituta de Primera Instancia número 4 de
Málaga,

Hago saber: Que en resolución dictada con
esta fecha en autos de juicio de cognición, núme-
ro 68/1998, seguido a instancias de don Luis Miguel
Llamas Saavedra, representado por el Procurador
don Salvador Bermúdez Sepúlveda, contra don
Antonio Francisco Soriano Pérez-Andreu, ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri-
mera, segunda y tercera vez, y término de veinte
días, el bien que se expresa al final de este edicto,
embargado a la parte demandada.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás de
Heredia, número 26, tercera planta, en la forma
establecida en los artículos 1.488 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil:

Por primera vez el día 14 de diciembre de 2000,
a las doce horas.

Por segunda vez el día 16 de enero de 2001,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del avalúo.

Y por tercera vez el día 14 de febrero de 2001,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Se previene a los licitadores que para tomar parte
en las subastas deberán consignar, previamente, una
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de expresado precio,
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo;
que el bien se saca a pública subasta sin haberse
suplido, previamente, la falta de títulos de propiedad;
que los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, donde pueden ser examinados
por los licitadores, entendiéndose que los mismos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Vivienda en calle Picos de Europa,
número 40, urbanización «Miraflores del Palo», de
Málaga, parcela 368. Inscrita al tomo 1.770,
libro 976, folio 97, finca número 19.457.

Tasada a efectos de subasta en la suma de veinte
millones (20.000.000) de pesetas.

El presente edicto sirve de notificación en forma
al demandado caso de resultar negativa su noti-
ficación personal.

Málaga, 6 de septiembre de 2000.—El Secreta-
rio.—58.360.$

MANRESA

Edicto

Doña María Pompeya Marino Bermejo, Secretaria
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
23/2000-sección E, se tramita procedimiento judi-
cial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de «Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni-
ma», contra don Alfredo Ibáñez Campo, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, el día 21 de noviembre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0777000018002300,
oficina 4131, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de diciembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de enero
de 2001, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.


